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COj\'TRATO IU'. MENOR CUA1''TiA OBRAS 

NOMBkE DEL PROCESO: 

PROCESO �'O: 

COSTO ESTIMADO: 

PARTIOA PRESUPUESTARIA: 

ANTICIPO: 

PLAZO: 

-MEJORAMIENTO PARQUE CENTRAL 
COMUNIDAOTUMBATtr 

MC0-0AD\1CB-202J-002 

EDGARNAPOLEÓNCHACÓNCHACÓN 
RUC N"O-WOS20318001 

USD S 22 320.98 f..iAS IVA 

350 7S.OS.01 18 

TRFl"ITA (30%) DE A¡,.,'TICIPO 

TREINTA (JO) DÍAS 

Comparecen a la cclebntci6n del presenle oontrato; por una parte, el GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN OOUVAR. 

repn::sentado legalmente por el sdlor ING SEGUNDO UVARDO BENALCÁZAR 

GUERRÓN. en calidad de Akakk. tal cual KJU5lific.a con cl nombnunienmquc se ad Junta. a 

quien en adelante se le denom1nani EL CONTRATANTE. y por oua pene, el !>e1'or ING. 

EIXiAR NAPOLEÓN CHACÓN CHACÓN. con cédula de ciudadani.a N"0400S2031-3. con 

RUC Nº 0400520)18001. 1 quien en adelante se le <:lenom,n.>ri EL CONTRATISTA Lai 

panes se obligan en , inud del pftSfflte contralO. al tenor de: las 51guien1es diusulas 

CLÁllSllLA PlllMERA. -1,...'TERPRETACIÓN 1n:L CONTRATO,. 1n:FINICIÓN 
llE T .RMINOS ... 

1.1. Los térmmos del contnto se intcrpn,Win en su scmido lilcral. a fin de n:,elar claramente 

la mtmción de: los con1ratanies. l:n lodo caso su 1ntNJ)l't"l.lción sigue In s,gu,entcs 
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a. Cuando los ténnmosC'Stén definidos en la normaundel Sislerna Nacional deContratac•ón 

Púbhca o en esle contrato. st at"11<1cn su ICflOf lnenol 

b. S, no esiin definidos se cstari a lo dispuesto en el conuam en su stntido naiural) obvio. 

de confonmdad con el objdo tontractual ) la immción de, los contrat.anlcs De ex,sm 

contradicciones entn: el conuato y los documemos del mismo, p,c,alectrin las IIOl"TIW; del 

contrato 

c. El contexto se...-in\ pan1 ,lustrar el sentido de cad3 una de sus pa11cs. de manera que haya 

entn: todas ellas la debida =pondencia) annonía. 

d. Cn .w falta o insuficicnc,a se aplicarán las norma� contenidas en el Tnulo Xlll del Libro 

1 V de la Cod,ficación dd Código C" ,l. "De la lnte,-ptttación de los Comratos··. 

1.2. Definiciones: En el pres,,nte contrato. los siguicn1es ttnninos senln interpretados de la 

manera que se mdic:a a conunuación: 

•· '"Adj ud,catario", es el oferente a quien la entidad conuatante le ad¡udica el contrato. 

h. '"Comi,ió■ Tk■in". es la responsablt dc lle-lar adelante el proccdimiemo de 

con1ratación. a la que lt corrcs.pondc actuar de: conformidad con la LOSNCP • .w Reglamento 

Genenol. la normat,�a e�pt<lldas por el Servicio Nacional de Contral.ación Públic:a. el phego 

aprobado. ) las dispos1cioncs admimS1ra1i, as que foncn aphcables 

c. "Conlnhsla". es el oferente ad¡udocatano. 

d. -Contn,t�ntc" "Entidad Co■n·:uante". es la eniidad pública qae ha tram,tado el 

proccd,micnto del cual surge o se deri,11 d prcscme contratO 

c. ··t..OSNCP", Le)· Org[Lnica dcl S1s1ern1 Nac,onal de Contratación Pública. 

f. "RGLOSNCI'". Reglamwto Gencnil de la Ley Org[Lnica del Sistema Nac,onal de 

Contratac100 Púb,ca 

g. ··Orunte". es la pe,sona natural o ¡uridic:a. asociación o consorcio que presenta una 

"ofen.a". en atención al proccd,micnto de contratación. 
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h. -orena-. e<i la� pan contraW. ceftida al phcgo. p=tada por el oferente a 
tn,és de la cual se obliga. en caso de ser adjudicada, a ws.crrbir el con1n10) a la eJecución 

de la obra o proyecto. 

i. -S[RCOI"". �itlO Nac,onal de Contntación Publica. 

Cl,ÁUSULA SEGUNDA: Allri'Tf.Cl:Dr.;,,•n:.<;. - 

l. El 08 de ditoembttc del 2022. se emite el Perfil del F'To)«10. ··MEJORAMIENTO 

PARQUE CENTRAL, COMUNIDAD TIJMBATU-SAN VICENTE DE PUSIR- 

BOLÍVAR.(:ARC�tr·: su<;emo por el lng. l..cn1n Cadena-DIRECTOR DE 

PLANIFlCACIÓ'J DEL GADMCB. 

2. El 08 de doekmb!T del 2022. rm-diantc Mcmonndo NºGADBOUVAR-Pl..-2022-0045- 

M. suscnto por el lng. Edg;ar IAnin Cadena Quelal•DIRECTOR DE PU.NlflCACIÓN 

DEL GADMCB: q"" en la �e pcrt1ncn1e eee: "Por mNl,o del presente me pcrmi10 

h.accr la en1rega del Perfil del PYoyccto· -ME.K)RAMIENTO PARQUE CENTRAL 

COMUNIDAD TUMBAT(i-; oon la fina.hdad de oonunuar con el proceso de 

oon1nw:i6n de la obra. 

J. En octub<c del 2022. se nnitc la Memoria Tknica dd proycc10: .. MF.JORAMJENTO 

PARQUE CENlll.AL, COMUNIDAD TUMBA TU" TUMBATIJ.SAN VICEllri'TE DE 

PUSIR-BOLÍVAR-CARCHI; suscnto por el lng. W1lmcr Simba-COORDINADOR DE 

PROYECTOS y el lng Jhon.atan Proai\o Sarango-DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

DELGAD�1CB 

�- El 08 de d1c1cmtn del 2022. mcdianic Mnnonndo Nº GADBOLIVAR-OOPP-2022- 

0255-M. suscnto por el Mgs Jhona.tan Santiago Prool'oo Sarango-DIRECTOR DE 

OBRAS PÚBLICAS Dtl GADMCB. en la ¡wtc, pcnincntc dice: .. Por medio del 

prcscmc > dando cumplimiento al Jlf'O)ecto" -MEJORAMIENTO PARQUE CENTRAL 

COMUNIDAD TUMBATÚ ... me pcrmim solici1ar de la manen mis comedida se 

procNl.a a formahur la rcgularuMtón amtHcntal. para lo cual adjunio la información 

nc<:esaria·· 
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S. El 29 de dicicmbf-c del 2022. secm11e el CERTIFICADO DE INTERSECCIÓN CON EL 

SISTEMA NACIONAL DE ÁRf.AS PROTEGIDAS (SNAP). PATRIMONIO 

roRESTAL NACIO'I/AL y ZONAS INTANGIBLES y CATEGORIZACIÓN 

AMBU,NTAL NO MAATE-SUIA-RA·DZDl-2022-02151. conferido por el Gobieroo 

Alllónomo Desccmnilizado Prownctal del Can:hi. del pro)«to ··MCJORAMlENTO 

PARQUE CENlRAL DE LA COMUNIDAD TIJMBATIJ. PARROQUIA SAN 

VICENTE DE PUSIR CAh'TÓN BOLiVAR. PROVINCIA DEL CARCIII"'. 

6. El 29 de diciembre del 2022. se emite el Resumen de la Información Ingresada en el 

Sistema Único de lnfonnactón Amblffltal con código N6 MAATE-RA-2022-459�6. 

suscrilo por el lng Segundo ti•-ardo Bcnalcúar Guenún-ALCALDE DEL GADMCB. 

7. El 29 de diciembRc del 2022. se cm11c el CERTIFK:AOO AMBIENTAL N6 GADPC- 

SUIA•2022-CA-0266. conferido por el Gobierno Au16nomo Ocscc,,tralizado l'rovincial 

del Carchi: a fawr del pro)e<:to. · MEJORAMIENTO PARQUE CENTRAL OE l..A 
COMUNIDAD TUMBATU, PARROQUIA SAN VICEITTlC DE PUSIR. CANTÓN 

BOLIVAR. PROVINCIA DEL CARCHIM. 

8. El 29 de diciemb«: del 2022. se emite el Mcmonondo N6 GADBOUVAR-UGA-2022- 

0345-M. suscrito por el lng. Juho Andn's Tapa Ramltt�EfE UNIOAD MEDIO 

AMBIENTE. que en la parte pc-rtoncnte dice: -con este an1eecdcnte pongo en su 

conocim,cn10 que se rnili.cl sansfactonamente la rcgulanzación amb,emal del proye<:lo 

,:r, mencoón. Una ,..,., que se cumplió con todos los pro«dimicntos solic,tados por el 

SiMcma Único de lnfonnación Ambiental (SUIA) se cecvc el Ccfl1fkado Ambiental 

GADPC-SUL\·2022-CA-0266. de fecha 29 de dic,cmbre de 2022 01orgado por 11 

autondad ambiental compc-tenlc (Ad Junto). por tal ,azoo el GAO Municipal del Canlón 

Bolívar dcbCTi cumplir en todas las fases del pro)«to la Gula de Buenas Prácticas 

Ambientales (Adjunto) y cumplir con la normatl\-a ambiental aphtable Por tons1gu1ente. 

solicito I usted se d,s.ponga a quien� se realice 11 1nclu,ión de esta Guia de 

13ucnas Primea,; Ambientales en los pro«dimicntos internos de control tanto en la 

Contratac!Ón) Fhcalizacoón de la obra. Con el objelo de que la persona o empresa que 

• 
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.se contnHe pan la ejecución de la obra ci,11 se sujc1e al cumpltm1ento estricto d<- est.as 

disposiciones. Pan, lo cual el Opio de fiscalización de � Pitbhcas y Ges116n 

Ambienu.l deben ,cr,f,car su cumplimlffllO'" · 

9. El 13 de enero del 2023. se nni1c las l'..spec,focaciones Técnicas pant la Cons1ruccoón de 
Obras Públ1eas.. Cu)O objclo es el ... MEJORAMIENTO PARQUI:. CEJ•rT"RAL. 

COMUNIDAD TIJMBA TI,. susc .. 10 por cl lng. Jhonau.n l'"roailo Sarango-DI RECTOR 

DE OllRAS PÚBLICAS DEL GAOMCB 

10. El 02 de fcbmodel 2023. �•ante Memorando NºGADBOLIVAR-OOPP-2023-0020- 

M. suscrito por el Mgs. Jhonau.n Sanuago l>roal'io Sarango-DIRECTOR DE OBRAS 

PUBLICAS DEL GAD�ICB: en la paru: pcrt1ncn1c dice. ·-Como rcqu,sno pre, ,o para 

contraw la eJC'CUCIÓfl de la obra denominada: .. \1E.IORAMIENTO PARQUE 

CENTRAL, C0\1UNIDAD TU"1BATÚ�. me permrto solicitar de la manen, más 

co�,da se,;..,.,, em11ir la certificación del Plan Anual de ContrataclOOCS (PAC) de la 

Munic,palidad con-espondieme al c_¡en:icio cconónuco 2023 para continuar con el 

proceso respectivo. para lo cual adjumo el prc,¡upuesiO rcf=ncial PRESUPUESTO: 

USO S22 320.98. IVA 12%. USO $2.678.52. TOTAL: USO 24 9':Xl.51 .. 

11. El 02 de febrero del 2023. �iamc Memorando Nº GADEIOUVAR-OOPP-2023-0021- 

M. suscrito por el Mp. Jhonatan Santiago Pro,ailo Sarango-OUI.ECTOR DE OBRAS 

PÚBUCAS DEL GADMCB. en la pane pcmncmc dice. M[)c acuerdo al Pttsup11Csto 

Prorropdo de la Municipalidad comspond,cme al ejercicio ec,..,(,mico 202!. y como 

requisito previo pan contraW la CJCCIIC!Ón de la obni denominada. ••MEJORAMIENTO 

PARQUE CENTRAL. COMUNIDAD TUMBA TÚ": me pcnnito solicitar de la manera 

m!s comedida se si ... a emitir la cenificación prc,¡upuesuna de d1d,o pl'O)ec1o. para lo 

cual adjunto el presupuesto rcfcrcncial: PRESUPUESTO. USO 22 320.98 lVA 12%. 

U$DS2678.52 TOTAL·USDS24999.SI� 

12. El 07 de febrero del 2023. se emite la Ccrtif,ea,c,00 Prc,,upuesw11. N° OIS-DF-2023. 

wscma por la Eco Vad,ra Po.!o-DlRF.CTORA FINANCIERA DEL GADMCB; 'IIIC �n 

la paru, pertinente dice: Ml.a Dirección Financ�radclGAD Municipal de Bol"ar luego de 

m Goma Ro..'ío , f90< HQ 
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n:�,saoo el l'T"'5Upuesro l'rom,gad,o 2CP..J Certifica b disponibilidad de fondos y as,gnacl6n 

pre$Upue,;taria de IIC1.KTdo al siguw:nie cuadro anexo. 
Pll5l."PUI� , .... o _."'"'-'""" Sllm.>MI •• ro,� 
JSOll�Ol ll 'E<aA.\lC' ,O P,JIQO 'F. 1132091 l6ll.S1 lOW.SO 

O.NltAI, OOMJ,<l()IJ) -ru =� l�-.lO 

La dispoo,b,licbd ele fondasCf'ffifocados pan, la ej«ución de la obradenom,nada 

· Mejoramornto Parque Central. Comunidad Tumbani·· -Camón Boliur 2023'". 

1 J. F.I 07 de febrero del 2023. se emite b cen,ficación N" GAD\iCB-CP-2023-003. suscnto 

por la lng. Ana Maria Mont�gro-JEFE DE COMPRAS PÚBLICAS DEL GADMCB: 

que en la pa,1e pertinente doce· ""()ue m el Pbn Anual de Comral.aeión 2023 del GAD 

M11n1c,pal Cantón Boliur. EXIS1 E m el PAC-2023. el m¡uenm1emo ,:orno se detalla· 

Que. he ,enfocado en el catálogo electrónico del Portal Compras Publicas 

""",COffiD@�publicas gob «:. ante lo tl.Qll rnan1fies10 que NO EXISTE el requcrimicnto 
denominado. "MEJORAMIENTO PARQUE CENTRAL COMUNIDAD DE 

TUMBA TU'"; en Catálogo Electrónico. hasta la presente fecha. El MEJORAMIENTO 

PARQUE CENTRAL 00\iUJ,. lDAD DE TUMBA TIJ. de confoonidad con lo dispuesto 

en el nu,,,.,ral 2 del An. 51 de la LEY ORGANlCA DEL SISTEMA NACIONAL DE 

CONTRATACION PUBLICA. An. 142 Dd Reglamento de la LI)SNCP y Aniculos 

326. 327. 329.1. 329.2 y 329.3 de La CODIFICACIÓN Y ACllJAUl.AClON DE LAS 

RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL SERVICIO NACIONAL DE 

CONTRATACIÓN PUBLICA. el proc:ed1mien10 a seguir es el de MENOR CU ANTIA 

OBRAS'". 

•�- El 13 de febrero clel 2023. mcdw,te Ceruficación POA. suscrito por el lns Len,n 

Cadena-DIRECTOR DE PLI.NlflCACIÓN DELGADMCB. en La parle p,:rt,nented1ce· 

"'Una ,cz ""'sadoel Plan Operamo Anual 2023. certifico que el Proyccro denominado: 

· MCJORAMlENTO PARQUE CENTRAL0)\1UNIDAD TUMBA TÚ"". consta en el 

Plan Openmvo Anual 2023'" 

' ts.i'ócci&,Gifuí ....... ,t� 
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15. El l l de abril del al\o 2023. se emi1e la Resolución Admini'>lrati,11 N" 002&•2023, suscnta 

por el lng. Livardo lknalcánr Guenón-ALCALD€ DEL GAOMCB} ABG. IBETH 

ARMAS- SECRETARIA GENERAL DEL GADMCB: que en la pane pcrtmenle. 

• RESUELVE· Articulo 1 - DECLARAR DESIERTO el proceso de contnttACoón, s1gnado 

con el cód1go Nº MCo.GADMCB--2023.001,cu}<> obJeto es ·· MEJORAMIENTO 

PARQUE CENTRAL. COMUNIDAD TUMBATir, de conformidad al Art 142 del 

Reglamento de la Le) Orgánica del Si'>lema Nacional deCootratACión Púbhca-LOSNCI'. 

Ank;ulo 2 - DISPONER al l)lm,tor ee Obras Púbhcas. llCinic� el proceso para la 

contratación .. MEJORAMIENTO PARQUE CF.NTRAL, COMUNIDAD TIJMBATU .. 

Aniculo 3 - DISPONER a la Unidad de Compras Públ1ea5 del Gobierno Autónomo 

Dcsccntrah.tado \1wiicipa1 del Canron Bofüar. pubhquc en ta pág,113 
w"w,compra'lpubhcas.gob e<:, la documcnw;ión rele,antc reglammtana �rgemc de este 

proceso. confonne plle•én la 110m1.am a 1egar·. 

16. El 11 de abril del 2023. se emiic el Memorando N" 0030-GAD�tCB-LB-2023. suscrito 

por el lng. Li,ardo Bcnalcázar-ALCALDE DEL GADMCB. que en la parte pcrtinemc 

ese- .. Por lo cual me penniio sol1eiiar mu) romcdidamcn1c. el rc1n1e11> del tnd1cado 

proceso conforme lo dispuesro en et An. 2 de la Resolución Adm1n1stram·a Nro 0028- 

2023�. 

17. El 17 de abril del 2023, se emite el Oficio Nro. GADBOUVAR-OOPP-2023-0062-0, 

suscnto por el Mgs. Jhonat.an Santiago Proello Sarango- DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL GADMCB. que en la parte pcnincmc dice: "'En relación al 

Memorándum 1''° 0030-GADMCB-LB-2023 del 11 de abril del 2023, dando 

cumplimiento a lo d1spues10 en el An.2 de la RtSOlución Adm,n1stra1t-a 0028-2023 del 

11 de abril del 2023, ). de acucnlo al Prc:supue:sio de la Mun"1pahdad correspondiente 

al ejercrco t«ll>Ómico 2023 (Prorrogado 2022).. en el cual se encuentra contemplada la 

obra denominada: .. ME>ORAMfEh'TO PARQU[ CENTRAL, COMUNIDAD 

TUMIJATU-. al respecto me pcrmno adjuntar la Mcmona Tkni<:a. Presupuesto 

Rcfellencial, Análisis de Precios Un1tan<>$. Fórmula Pollnónuca, Cronograma Valorado. 

Espcc,fieacooncs Tknicas) Planos consuucti..:,s. adcmis anexo el Rcg,stro Ambiental. 

la Cen1ficación Presupuestaria Nº. OIS-Df-2023 del 7 de febrero del 2023 em111da por 

m t:íiai Mííiw. t91" - 
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la D1rttclOll F1nanc1mo. la Ccn,ficacióo N" GAD\1CB-CP-2023-003 del PAC del 7 de 

FebreNJ del 2023 m,,uda por Compn,s Pubhc•s. el Perfil del Pro)�O � Cen,ficación 

POA entregado por Planif,c,c!Ón, con la linahdad dt q\lC' aumrice • quien corresponda 

realice el proceso rcspccmo dt wnu,uación- 

18. El 11 de mayo del 2023. se m,iten los l'l,cgos del Pro«<hmlCfl!o de Menor Cuantía de 

Obras. suscrim por el lng. Segundo Ll\ardo Benald.z.ar Gl>Cffón-ALCALDE DEL 

GAD1\ICB. con el ood1go <kl proceso Nº MC0-GAD\1CB-2023-002. teniendo como 

ob]CIO de la tontnWlción: -MEJORAMIENTO PARQUE CEt-'TRAL COMUr-.lDAD 

TUMBATIY' 

19. El 11 de ma)o del 2023. mediante Oficio Nº 023-CP-GAD\1CB-2023. suscrito por la 

lng Ana Maria Montmcgro-JEFA DE C0\1PRAS PÚBLICAS DEL GADMCB. en la 

pane peninenlC d1«. ··Luego dc re,iwb la documcnw:oón habili1.1nle) contando con 

su autorización para la ""MEJORAMIENTO PARQUE CENTRAL COMUNIDAD 

TUMBATUM. sohcno se disponga a quien c� la re,món} aprobación del 

phcgo asignado con el código MCO-GADMCB-2023-002. la elaboración de la 

Resolución Adm,n,stratlu dt 1n1c10 dtl proceso, y designación de la Comisión Técnica 

o un responsable designado para lleur el proceso en la fase prccomr:actual"'. 

20. El 11 <k mayo dc:I 2023. se m,itc el Memorir.dum r,.• OO-lS-GADMCB-LB-023. suscmo 

por el lng. Li�ardo Benak:.ázar-ALCALDE DEL GADMCB, que en la panc pcnincnlC 

dice. "De conFommlad a lo que esuoble« la Rcsoh.icoón Adm,nistrati.-a Nº 057-2020 en 

su Art. 2; por medio <kl presente sol,cno mu) comed1damcn!e proceda con la n,.-món 

legal del phego del proccw Nro. MC0-GAD\1CB-2023-002. que 1icnc como obje10 la 

comratación "MEJORAMIENTO PARQUE CENTRALCOMUN1DAD TUMBA TU" 

21. El 11 de mayo del 2023. se m,11<· el Oficio� 053-2023-PROSIN-GAOMCB, suscrito 

por el 0r Washmgton Yandún A>1la-PROCURADOR SÍNDICO DEL GADMCB, que 

en 13 parte pert,nence d,ce· -ConsecucnlCmcntc: se ha cumplido con la re, 1s'6n legal. s,n 

presentarse ninguna obscn-acoón al respecto. considerando apropiado continuar con el 

trimue correspond,cnte: a1endicndo los principios oonstmicionales del debido proceso) 

• 
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la seguridad jurídica. por pane de los sen·idous públicos que gestionamos el expediente 

Nº MCO-GADMCB-2023.002.1roicrtdo romo objctwo la siguie111e contratación 

·MEJORAMIENTO PARQUECENTI{ALCOMUNIDAD TUMBA ru-. 

22. El 11 de mayo ckl 2023, se emne el Memorando Nº 00-19-GADMCB-LB-2023. suscrito 

por el lng. L"·ardo lknak'7.ar-AI..CALDE DEI.. GADMCB; que en la panc pcnincmc 

d,ce· ··o., conformidad a lo que ....iablcce la Resolución Administra1i,a Nº 057-2020 en 

su An. ). por medio del presente soli<:no muyoomedidamam: proceda con la aprobactón 

del phego del proceso 1'ro MCO-<iAD\1C8·2023.002. que tiene como objeto la 

con1ratt.CIÓII. ··MEJORAMIENTO PARQUE CENTRAL, C0\1UN IDAD TUMBA TU- 

B. El 12 de mayo del 2023. se emne el Of,c,o t,,ro. GADBOLIVAR-OOPP-2023.0078-0. 

suscrito por el Mgs. Jhonaun Sanliago Proai\o Sarango-DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL GADMCB. que ro la pane penincnu= di<:e. En relación al 

Memorándum Nro. 00-19-GADMCB-2023 eet 11 ee mayo del 2023 y al Oficio Nro. 

0053-PROSIN-GADMCB-2023 del 12 de mayo del 2023. respecto a La aprobactón de 

los pliegos referente al proceso MCQ..GAD\ICB-2023.002 �MEJORAMIENTO 

PARQUE CENTRALCOMU¡,,.JDAD TUMBATU-. me pemuto informar que de 

conformidad a lo establecido en el An. 3 de la Resolución Admin1su,mva Nº 057-2020. 

se procedió a la respcc1i,11 revisión de los pliegos. al no e>.ÍMir ninguna observactón 

APRUI:BO los mismos-. 

24. El 12 de ma)o del 2023, se emHe la Rcsoluco6n Adm111iw,,u,·a Nº 0051-2023, suscrita 

por el lng. Liurdo EknalcázarGuerrón-ALCALOE DEI..GADMCB. yla Abg. Andre1na 

Annas•SECRETARlA GENERAL DEL GADMCB. que en la paru, pen1ncn1e 

.. RESUELVE; Anlculo 1 - Est.abltter d Procedimiento de Menor Cuamía-Obras. para 

reahiar La -MFJORAMIENTO PARQUE CF..NTRALCOMUNIDAD TUMBA TU-. de 

conformidad con lo que establece la LcyOrginica ckl Sisi:ema Nac1on.11I de Con1ra1X1ón 

Pública. su Reglamento General de Apheación ) Codificaeión. Actualización de 

Resoluciones emilidas por el SERCOP. Anleulo 2.- Disponer el reinicio del 

procedimiento ck Menor Cuantía-Obras sognaclo con el código No MCO-GADMCB- 

2023-002 que llene como obJ<1o la rontn.taci6n' .. MEJORAMIENTO PARQUE 

' 

• 
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CENTRAL CQ\1UNIOAD TUMBA l. Anitulo 3 • Designar al lng. W1lmff Simba 

como lk,lcgado de la mbim, au!ondad par11 llc,-ar a cabo la fase pm:onlractual del 

proceso No MCO-GADMCB-2023.002. que( tiu"' como objeto �MEJORAMIE1''TO 

PARQU[ CENTRAL COMUNIDAD TUMBA 11.r. de ronfomud.ad a lo establecido en 

d An 53 inciso no,eno del Rc¡larnen!o • la U') Orgánica del sistema nacional de 

Conuatac!Ón Pública Anitulo 4 - La Mbim, Autondad se rescr,:11 el derecho de 

mod,f,car la presente resolocoón en el momcruo. que de acuerdo a las c,n,unstanc,as 

admm�rauvas y de., persona. se ronsidt-ren pc-rtmentcs: Aniculo 5 - DISPONl:.R a la 

Unidad 1k, Compras Públicas) 11 usuano responsable del rnanc,JOdcl Poml de Compras 

Públlcas dd Gobocmo Autónomo Dncentrahndo Murncipal dd Camón Bolívar. 

pubhque en la página .... ,,,v.,comprttsp�l;,licas gob es;. la documentación re le-ante 

reglamentaria vigente de C5,IC proc:C$0. conforme praén la oomw11i,a kgal"" 

25. El 12 de mayo del 2023. me<luuue Of,c,o N" 001"4-GADMCB-LB-2023. su,¡cnto por el 

lng. L"•ardo lknakizar-ALCALDE DEL GAD\1CB; no1iíK:a al lng. W,lmcr Simba. su 

des1gnae1ón como delegada de la máxim, aurorid.ad para llc--ar a cabo la fase 

pm:on1rac1ual del proceso N" MCO-GAD:0.ICB-2023.002. denominado· 

·•Mf.JORAMIENTO PARQUE CENTRAL� CO\tUNIDAD OC TIJMBATU". y el 

cronograma que res•rá el pn:,«d,m,c:mo del mi� 

26. El 22 de mayo del 2023. se c:nnle el Acl:I No. OI-MCO-OAOMCR-2023.002. Acta de 

Prc,guntas. Rcspu,cstas y Aclarac,oncs. del proceso Nº MCO-GADMCB-2023-002. cuyo 

obJeto es· �MEJORAMIENTO PARQUE CENTRAL C0\1UNIOAO TUMBAl1J"". 

5'l'l<rim por el lng. Wilmff Simba Carnpo-DELEGAOO DE LA MÁXIMA 

AUTORIDAD DEL GADMCB 

27. El 30 de ma)O del 2023. se emuc el Acta de C"'"°" de Rn:epclón de Ofe,us del proceso 

Nº MCO-GAMCB-2023.002. denommado. �MEJORAMIENTO PARQUE CENTRAL 

COMUNIDAD l1JMBAl1J-. suscrita por 11 lng. Arta Ma,-ill Montenegro-JEFE DE 

COMPRAS PÚBLICAS DEL GADMCB. 

28. El 31 de ffll)O del 2023. se emilC el Acta de Apertura de Ofertas ) Con,ahdacoón de 

E� del proceso Nº MCO-GAMCB-2023-002. denominado .. MEJORAMIENTO 

• 
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PARQUE CENTRAL COMUNIDAD TUMBA 'rtr', suscrita porel lng. Wilmer Simba 

DELEGADO DE LA MÁXIMA AlJTORIDAD DEL GADMCB 

29. El 02 de Junio del 2023, se c,n1te el lnfonnt de C,,hfic4'1Ón. del proceso Nº MCO 

GAMCB2023002. denominado· MEJORAMIENTO PARQUE CENTRAL, 

COMUNIDAD llJMBATIJ"". suscriro por el lng. W1lmcr S,mhaDELEGADO DE LA 

MÁXIMA AlJTORIDAD DEL GADMCB 

30. El 12 de JURIO del 2023. se c,n,ie el Memorando NO 04)..CPGADMCB2023, suscrHo 

por la lng. Ana Mana Mont�groJlofE DE COMPRAS PÚBLICAS DEI GAOMCB. 

que en la panc penineme dice. Como rcsuhado del soneo público de emrc los 

pro,ttdores llab,litados para el sorleo del pnxno MEJORAMll:.NfO PARQUE 

CE!','TRAL. COMUNIDAD TIIMBATIJ signado con el código MCOOADMCB2023 

002, el ofermtt ganador es Chacón Chacón Cdgar Napollon Con RUC 04005203 1 8001. 

y el prttlO que el Gobierno AUl6nomo Dtsttntrallado Munocipa.l del Camón Bol .. ar 

cancelará al oferente para concq,10 de cumphmimto del ob)Clo de la presente 

conlrlltación scni la cantidad de $22J20.9B (VEINIDÓS MIL TRESCIENTOS VEINTE 

CON 9&1100 CENTAVOS DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) MAS 

IVA, Por lo antes indicado se debe adjudicar la obn al pro-,ecdor escog11lo por soneo 

automático realizado en el Ponal COMPRASPÚBLICAS. mediante mcoluc1ón 

adm,n1strauva y nombrar un administrador de contrato. mofÍ', o que solicito que disponga 

aqu1en wrresporKb la elaboración de la m,sma) designe al adminisuadordel contrato" 

31. El 12 de Junio del 2023. medumte Resolución Administraci,·a Nº 00622023, suscri1a por 

el lng L1vanlo Benak01' GuenónALCALDE DEL GADMCB, ) la Abg. Andrcma 

ArmasSECRETARIA GENERAi. DEI. GADMCB: en la parte pertincn1c. 

"'RESUELVE: Anoculo l. ADJUDICAR a Chacón Chacón Edgar Napoleón Con RUC 

0400520318001, la cootratación · MEJORAMIENTO PARQUE CENTRAL. 

COMUNIDAD TUMBA TIJ" signado con el código Nro. MCOGAOMCB2023002, 

ganador del soneo p,úbloco entre ics pro\'eedores llab11lllldos pano el sorteo. el precio que 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Munoc1pal del Can1ón Boh,·ar pa�anl al 

prou:edor r.dJud1cado, es la cantidad de $22.320 93 (VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS 

u 
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VEINTE CON 98/100 CENTAVOS DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA) MÁS IVA. con un pino de JO días oonu,dos desde la fecha de notificación 

que el anticipo � mcu.•111111 dospor,ible. Anículo 2 - ADMJNISTRAOOR DEL 

CONTRATO Se designa 11 lng. Jtionaian Proal\O Director de Obras Publicas del 

GADMCB. como Administrador del procno Nro MCo-GAD\lCIJ-2023-002. Articulo 

3 - DISPO-.ER al Procurador S1nd1co del GAD Municipal del Cantón &li,ar. la 

elaboraci6n del contrato Aniculo 4 - NOTIFICAR al cíereme adjudicado el contenido 

de la presente rewlución a tr:a,b del po,tal """""' .oompra5¡>11bhcas gob ec Para los fines 

legales penmentes. An,culo 5.- DISPONER • la Unidad de Compnis Pubhcas ) al 

usuario responsable del manejo del Poruil de Compras Publ,cas del Gobierno AIJlóoomo 

Dcsccmr:alizado Mun11;1pal del Cantón Boll\ar. pubhqu,, �n la !'ágina 

'"'"'" compraspubhcas gob.cc. la do<:untemación rclc,11n1C rqlamcmaria , igcmc de este 

P=, conforme P""fo la normati,11 legal'". 

JZ. El 12 de junio del 2023. � ermte el Memorándum Nº 007-GADMCB-LB-2023, dingHlo 

al lng. Jhooatan Proa11o. suscnto por el lng Li,·ardo Bmakb-..ar-ALCALDE DEL 

GADMCB: que en la paM pert1Mnte dKC: �Por medio del presente pongo en su 

conoc1m1en10 'I"" mediante Re-solución Adminmr:ati,a Nro 0062-2023 de fecha 12 de 

Junio del 2023. An.2 ha sido designado Administrador del comr:ato del procew de 

oon1111tación .. MEJORAMIENTO PARQUE CENra.AL COMUNIDAD TUMBA TU'" 

signado con el código Nro MCo-GAD\lCIJ-2023-002 Por lo c:,.pucsto, sohcno proceda 

a dar cumphmienlO en legal y debida forma con 11 dcsognación a usted realizada"' 

3J. El 12 de junio del 2023. � emite el Memorándum N" 009-GADMCB-LB-023, dirigido 

al lng Rodngo Tap11. suscrito por el lng. Liunlo Bcoalcizar-ALCALDE DEL 

GADMCB: que en 11 pam pen,ncme dice -Por ntedio del prescmc pongo en su 

conocimienlo que mediante Re-solución Adm,nistr:aot1>-a Nru 0062-2023 de fecha 12 de 

junio. se a.dy,id11;ó a Chacón Chacón Edgar Napoleón. Con RUC 0400520318001. la 

contr:atanón �MEJORAMIENTO PARQUE CENTRAL. COMUNIDAD TUMBA TU�. 

s1gnado con el código Nro. MCO-GAD:l.1CB-202J-002. por lo que sohc,10 de la manera 

más comedida. proceda con la líscah.tación� 

bnüi&i GÍfuo .......... ,� .... 
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J�. El 12 de Junio del 2023. se emi1e el Mmiorándum Nº OOS-GADMCB-LB-023. suscnlo 

por el lng Lwardo fknalcázar-ALCALDE DEL GAD\tCB: qu,, en la pa,,e pcnmente 

d,ce J>or medio del pr�me pongo en su ·conoc,miento qu,, mediante RO'Wluctón 

Adm,n,strat1Y11 Nro 0062-2023 de fecha 12 de junio del 2023 se adjudicó a Chacón 

Chacón Edgar Napoleón. Con RUC �00520318001. la contnn.ación 

.. MfJORAMIENTO PARQUE Cl:NTRAL CO\tUNIOAD TUMBA TU .. signado con 

el código Nro. MCO-GAD\iCB--2023-002. por lo cual wloc110 muy comed1damcme 

proceda con la elaboración del conuato corresponc:hente. una ,e¿ legah;.ado: esic es 

debidamente firmado el con1rato. mnhase con el c�pedieme al Adminmrador del 

Contrato. para que cootin!X con el mlmite COfTCSPOOd,cntc"'. 

CLÁUSULA TERCERA: l>OCUME:'1,'TOS DF'.I. C0:'1,'TRATO - 

Forman parte imegn,ntc del conlllllO los siguimtes documentos 

a) Perlíl dtl Pro)«IO. �MEJORAMIENTO PARQUE CENTRAL COMUNIDAD 

TUMBA TU-SAN VICENTE DE PUSIR-BOLfVAR.CARCln" 

b) Ccn,focacoón Ambiental ) Guia de Buenas Prictias Amb,entaks del Proyecto. 

• MEJORAMIENTO PARQUE CENTRAL DE LA C0\1UNIDAD TUMBA TU. 

PARROQUIA SAN VICENTE DE PUSIR. CANTÓN BOLÍVAR. PROVINCIA DEL 

CARCHI"". 

e) El phego {Conc:hclOl"ICS Paniculares y Condicione,; Gmerales) ,ndu)cndo las 

especificaciones 1ro>,cas. planos del plO)«IO que corres¡,onden a la obra conuatada 

d) Las Condiciones Generales de los Contratos de E,c<:ución de, Obras publocados y vigentes 

1 la fecha de la Convocatoru. en el Portal Institucional del SERCOP. 

e) La oferta prcsentada por el Con1r21i,u. con IOdos sus documentos que la conforman 

í) Los informes del delegado de la Má.,c1ma AulOOdad 

�) La garantía prcscmada por el Com-alisia. 

mc:..o.m,to-,,- 
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h) l..as ResolUCIOllC$ Admmistnuivas suscritas por la primera autondad cantonal n,femitcs a 

~•= 
1) La ccnificacioo pmupueswia cmrtodo por la Eco. Yadlf'll Pon> Gordón-Dirccton 

Financiera del GAD�ICB. que acrcd11a la e:,uste:ncia de la partida presupuestaria y 

dis.pon,b1hdad de recwsos para e:I cumplunienlo de las obligaciones deri•·adas del contra.to 

j) La ce:n1foc11el00 PAC 

k) Copias de la cédula de c1udadania) pi,pe:IN de mtacioo del contratista 

1) El RUC y el RUP 

m) Nombnunicmo del Sr. lng. Lwardo Be:n.aldur Guemxt-Akalde: Munic,pal del 

GADMCB. 

a) Docume:nl.llCIÓII existente en el proceso Nº MCO-GADMCB-2023-002 

o) ccn,f1Cldo de no adeudar a la Munic,pahdad del Cantón Bolívar 

p) Más docume:ntac,one:s habditames. 

CI.ÁUSUI..A CUARTA: OIUITO DEL CO/\i'TRATO. - 

EL CONTRATISTA se obliga pant con F.L CONTRATANTE. a e:jttutar. construir. tenninar 

y entregar a entera satisf.-cclÓII de la misma. la CJCCUCIÓn de la obra denominada 

.. MfJORAMIENTO PARQUE CENTRAL. CO�IUNIDAD TIJMBATU·. signado con 

cód,go del proceso· N" MCO-GADMCB-2023-002, se compromete al efecto. a n,ah7.ar dicha 

obra. con SUJCCIÓn a su ofena. planos. especofocac,ones técnicas ge:neralcs) pan,cularcs de 

la obra. ane:,.os. coodicioncs generales de lo§ conm11os de Eje<:ucoón de Obras. instrucáon,es 

de la cmidad ) demás docwnentos contractuales. t.anlo lo$ que se protoroliccn en este 

instrumento dt ser e:I caso.. cuanto los que fonnan pane del mismo s,n nece:s,dad de 

ptOtocohucoón. ) re:s.pe:tando la normam·a kgal , ,gente. 

La dcscripclOO de lo que se obhga a CJ«ullt) sus cantidades se detalla a con11nuacl00· 

• 
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CLÁUSlJLA Q\ll"'T A: PRECIO DEL C01','TRATO.- 

S.I. El ,alor dd �rm, contralO, que EL CONTRATA1,rn: pagani a EL CONTRATISTA, 

es de USD S22.32093 (VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES CO"I 

NOVENTA Y OCHO CENTAVOS AMERICANOS) MÁS IVA, dt conformidad con la 

oferta prncnuda por el contrUÍSUI. 

"º· ·- .... - ,.,_........., lflclo Toa,! 

' IJoesl>nx<,, ltmpo,,a del te=no. ., "'·' 1.01000 "'""" 
' 

1 .. ,.,-.,,,ón modnic:l <rtWClo duro. . , , . J.11000 J Oi,9,60000 
0<ll<2 "'· 

' n, ... -- ., � ,_ �- 
Relimo oom¡,o,cu,do mcdruco 6--17, 4.0000 

' (m,oeri.,t d<O>tjo.=:.�-"" No,:. ., ,� .,_ ·-· ' D<m>cun><n1<1 do: bonhllo!.. • " 4,11000 lll,13000 

• Ex<ao\1'CÍÓIIOWl...,i.....,.k,dun,. ., ,�� •. 41000 908,1005(1 , 1Jonl1llo c,r,o 11.S. 180 Ks/""'2 

" $47.97000 h•J5<m. 8"12=.l>-ll<m. T- • 14,SIOOO 

• !l<itd,llo ""10 H S. ISO K&Jcml 11 4.J IHl9000 l 610,4gro() h-)Scm, IJ•1Zcm,l>-12<m. n ..... • 
• Urohllo 11.S. 180 t,;g,cn,2,,_� 

" 19.l'.IOOO 619.8-WOO l\•::()cm b-12CDL • 
" Swnllli<&ro • - dt � ., ,�, l419J7500 media 11,.., ool<Jr.c- 6<m. 2l.7!IOOO 

" llorm.ip c,c16p<,:, ( 60pot.:i.- 
11.S.y"°""'"c"''"'" h)f<• IIO ., " I IS,27000 219.01300 

· 'cao2. ,;;...........,._ 

" llonni¡,)n simpl< I IIO l;c/cn,2 en 
1 0000172lOS sr.i.s. 11><. n>alla•- ., 191.S:!OOO 191 52)30 

hl l cncofndo. 

" BormaH.S 1801(¡,<mlJt-,Jka. 

"" :?9t,48HO R•llca. l>-llca. • 9.41000 

" Joqo> infaro.Jk,, aruoo l<SI"' <hS<IIO 

' -· inc:I ;� " 3.652.ZSOOO J 6S2.2l000 

" Juteo ,;aoa J roh...,poos.iocl. 

' 9Sl.OSOOO 9S1.0SOOO �� " 
" ¡._ ,.r .... 1 �= 

' �- 1 01410000 
1ncl. !rulal"'K>n. o 

" P,onn tr,IÍl((I ocr..li,aclón • • 2 6l000 212.00000 ·-· ZZ.320,IIIOOO 

bn«i&i¡;¡;¿¡¡;.....,.¡,t�""' 
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5.2. l.os peceros acordados en el contnno por los 1111N.jos especificados. constituirán la úmca 

comp,:nsac,ón • EL CONTRATISTA por lodos sus cosros. inctusi,e cualquier impues10. 

derecho o !asa que 111,ie,;c que pagar. hCeplO el lmpucSIO al Valor Agregado que será 

aftadido al prttio dd con1ram ronfonnc se menciona en el numttal 5 1 

CLAUSULA SF::\TA: FORMA DE PAGO.- 

Sml de la s•su,en1e manera· 

6.1.- AnTicipo: Se OI� el trcinu, (30%) por cienlO. por concq¡IO de an1ic,po. 

6.2.-Forma de pa¡:o: Pago por planilla del seienu, (70¾) por cieolo. coní,::,rme ron el lnfom� 

del Administrador de ConlnllO de cada planilla y ACU Entrega Re<:cp<:IÓll .,JJuntos. 

6.J .• 1),:: la planilla se desc:onwi cualquier cargo al con1ratisla. que sea en legal aphcac,ón del 

conlralo. 

6.4. l)i5cr1,¡nncia.s: Si e.�isiiat"n disc�ias mtre las planillas presentadas por el 

contratista y Las cantidadts de obra cakuladas por la fiscaluación. tsu, nOlificara al 

conlr311Sll s, no se m:eptare � ckntro de los cinco (5) dias laborables siguientes 1 

la fecha de la notificación. se cntNldcríi q,.. el con111111su ha aceptado la hqutd"'-',ón h«ha 

por la fiscalizaclón y se dará pa.10 al pago. Cuando se =ip un acuerdo sobre uoles 

divergencias. se proccderi, como se indica en el presente conlr3to. 

CLÁUSULA Si:PTIMA: GARAl',TÍA. - 

7.1.· Garantia dr burn .,..., drl uticipo: El conlnlÚSU prescnuri la garantía de buen uso de! 

amic,po. por el trcima (30%) por ciento del nlor. de acuenlo • lo e:s1ablectdo en el aniculo 75 

de la LOSNCP. los pliegos. espccificacoones tm!,cas ) en CSIC contrato. 

7 .2. F:j,,ndón dr las ga nantia.s: La garantía de b11Cn uso del anticipo podrá ser c¡c,,utadas 

por la contratante en los siguicnteS casos. 

a) s, el contra11s1a no la renovare '111CO (5) días antes de su ,enc1m,cn10 

brifu&i e;¡;,¡¡¡¡¡;..,. y [90< .... 
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b) En caso de tenninación unilate111I del conm110) que el contratista no pague a la 

con1ratante el saldo adeudado del anucipo. despok de d1C� día5 de nouficado con la 

liquidación del conlnlto. 

7.3.- lk•olución de las garantias: Las garantías� se de,ol,nin de acuerdo a lo 

establectdoen el anículo TT de la I.OShCP) artículo 263 del RLOS..,CP Enm: tanto. deberá 

mant"""'™' vigeme. lo que Sffll vigibdo y .,...,gtdo por la CONTRATANTE. 

Cl,Á\J''illl.A OCTAVA: PLAZO.- 

El plam pan, la ejecución del contrato es ee TRIENTA (30) OIAS CALENDARIO. coniados 

desde la fecha de nolificación que el anticipo"' encuentra disponible. 

CI.Á\JSULA NOYF.NA: PRÓRROGAS DE: PI.A7..0 

9.1.- La contratanle prorrogará el pi� mtal o los pla.,os pan:ialcs en los s1guoentes casos.) 

siempre que el contrausu asi lo solicitare. por tcserito. JUS11fotando los fundam<cn1os de la 

sohcnud denlro del pla>:o de quince ( LS) días s1guoentes a la fecha de producido el hecho que 

m(l(wa la solicitW. 

a) Por fu.en:, mayor o caso fortuno aceptado como tal por la máxima autoridad de la eni,1,fad 

contrallln� o su delegado. pre,io mfonne del adminisuador del conlnltO. en base al 1nfonnc 

debidamente fundamentado de la fiscalización Tan pronto de-sapare,:ca la causa de fucna 

mayor ocaso fortuito. el conlnltisu est! obligado a continuar con la e,ecución de la obra. sin 

necesidad de qee medie, nouficac!Ón por pane del adm1nistr3dordc1 conuato. 

b) Cuando la contra1ante orden= la e,ecucoón de traba,m adic10A3les. o cuando se 

produzcan aumentos de las cantidades de obra e<;timadas > que con<11n en la Tabla de 

Canlidade<;) f>m,105 del Formulario de la oferta. pan, lo cual se u1,harán las figuras del 

contrato complem<cnwio. difettncias en cant,dades de obra u órdenes de traba)O, según 

apliquen de acuerdo con la l.ey()rpnica del Sostema. Nac,onal de Contratación Púbhca. 

• 
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e) Por suspcnsionn en los trabajos ocamb,os de las acmidades �,isias en el cronograma. 

motivadas por la rontrau.nte u Of1irnadas por ella, a ua,és de la fiscalización. y que no"" 

deban a causas imputables al rontrausta 

d) Si la conuatante no hubiera solucionado los problemti Mlm1n1strauvos-contractuales o 

constructivos en fonna opo<1una. cuando u les circurn.tancias incidan en la ejecución de los 

traba)OS 

9.2. En casos de prórroga dc plazo. las paneselaborarin un n...-,o cronograma. que suscrito 

por ellas. susti1uir.!i al original o precedente y 1endni el rm,;mo ulor contracmat del sosuunoo. 

V en tal caso se rtqucmi la 1ut0nzaci6n de la máxima autoridad de la contra1an1c. pr,:uo 

,nfonnc del adm,niSlrador dt-1 rontralo l de la fiscalización. 

CLÁUSULA nÉ:CIMA: MULTAS.- 

10.1.- Todos los incumplimicn1os dcbcr.!in esu, dcbtdamcn1c noufocados al ronrratista en su 

correo electrónico. que se cncuenua esbblccido en la (ljusula vigésima 5q>l11na de esic 

contrato. 

10.2.• Por rttraso u la ej•udón de la obr11: 

En los casos oe reeasos mjusufocados respeclo del cumplimim10 d.-1 objt10 rontracu,al. la 

entidad contn.lante csu,blcccri por cl<b di, de retardo en la ejecución de las obhgackmcs 

contractuales por parte dcl contrausu. la aplicación dc l,ll"ll multa q!H: en ningún caso seni 

,nfcrior al 1 � 1.000 del valor del conu1110, que se ,;akulaniri sobre el porcentaje dc las 

obllgauones que se encucmran pendientes de ejecuiarse incluyendo el reay.is1c de precios 

que corresponda } sin considerar los impueslos. En el ,;aso de las obras. las mult.as "" 

calcularan de confonnidad ron el r,:lra50 injuslificado imputable • la plan,lla que 

co=ponda. 

1 O.J.- Por otros incumplimitntos: 

Además. la Contratante sancoo.-.ar.!i al Conmuista. ron mulla diaria equ,.·alcnte O. l por 1 000 

(cero puntos uno por mol) del ulor tOlal dcl Conll'lllO. en loss,guimtcs =· 
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l. Si oo dis¡,or,t del personal t<Cnico. admini�r1mo u operacional o del cqu,po de 

construcción de KU<crdo a los compromisos conuactuales. durame el uc-mpo qU<c dun, el 

,ncumpl1m1cnto. 

2. Si el Comr1tis11 no acawc las 6nlcnn del Adminisuador ) Fiscalizador de Obras. 

duran\C el ucmpo que dun, ,:su, 1ncumplim1emo. 

J. Cuand<l mtmcionalmcnte el Comm1ista obslaculicc el trabajo del fiscah,.ador. sin dar 

acceso o sin d,sponcr el libro de obra m el fn,n\C de traba.JO 

4. Por mcumphm,cnto de las Normas de Seguridad lndusinal ) Salud Ocupac,onal 

cs1.ablccidascn el Reglamcn!O de Seguridad) Salud de los TrabaJAdorn )' MeJOfflm1ento 

del Med10 Ambimte de Trabajo. 

Esi.u mulw serán impuestas a partir del primcc dia de noufocación del 1n,;umphm1<'fllO 

) mientJM dure �\C. 

10.4.• Si el contrati$lll no ¡:nsenta las planillas conforme los rcqucrim,cmos de Fiscalización 

demro de los cinco(S) primeros dias de cada mes 

1 0.5.- Los �alore:s por multas scrin dNlucKlos del ulor de la planilla men5Ual correspon,hcntc 

10.ti� Las multas 1mpocS12S no scrin =•sadas ni devuelta$ por ningún concepto S1 la 

contmlante se ,:ncontratt en mont en el pago de SU'l obligaciones.. no podrá aplicar muha 

alguna al contratÍ51a. dcbtcndo aplicar lo peninente del aniculo 1S3l del Código Ci,il. 

CLÁUSULA DÍCI\IA PRIMERA: OBLIGACIONES DF:L CONTN.ATIST A. - 

A más de las obligaciones scllaladas en las Condiciones Paniculares dd Pliego. las 

siguocntcs. 

(1.1.- El contra11SU pn-parari las planillas mmsualmenle. las cuales se pondrán a 

cons1<kración de la fiscalización m los cinco (S) dias de cada mes.) scrin aprobadas por ella 

en el 1énnioo de cinco(5)dias.. IUC'@O de lo cua� en forma mmcdiara, se cont1nuanl el trám,te 

de auton,,adón del adm1n1strador del contrato y solo con dicha aumrización se procederá al 
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pag<.1 S1 hubiere obstrvacoón • la planilla por parte d<:I Wministrador. el contr11ista debcri 

prescnlar la pla111lla al u!muno de cinco (5) días 

11.2.- Además. el conlt,lllsta prestntaii con las planillas el estado de 1-ance del pro)�IO y un 

cuadro mfonnatl\"O resumen. que: indocart. p1f11 cada oonccp:o de trabajo. el rubro. la 

d=npctón. urudad la cantidad 101al y el -,k,r IOU.I contnUdo. las cantidades y el �alor 

ejecutado h3.>la el mensual anterior,) en el periodo en com..S,,,,,.,ión.) la cantidad según el 

modelo preparado por la fiscalización y serio, ra,uis"°" 1ndrspeMablc$ para tramitar la planilla 

comspondic:nu:. 

11.J.- El con1ratista esté en su d=:cho de examinar el srt10 en que: se ruhzanl la obra objeto 

de la presente contratactón. � por lo tamo. 

- E,:amrnar todos los escuchos propios de esca IRSlabción y los otros que: deban desarrollaTSC 

en forma ton Junta a fin de. ptoc:edc1 ooon:hnadameme 

-Rnisar los cstuc.hos de las ,nstabciones.. es¡,ecificacione§ téalius. códigos. cstindares. para 
q"" .., base a CSIO planltt el programa de trabajo IOtal 

- Coordmar las in\mem-,cias con ouos proreaos. 

- Garant17.ar las seguridades para su personal. 

• Tomar las �ucooncs para e, otar daflos en estructun,s Y"'™ mstalacione§. 

CLÁUSULA DÍ.CI\IA OTRAS OHUGACIONE'- IWI. 
CONTRATISTA. - 

A más de las obligaclOllCS sdlaladas en las Condociones Paniculares del Pl,ego. 

12.l.- El contratista se compromrte a e,1ttutar la obra deri,ada del proccd1m1ento de 

contratación tramiiado. sobre la base de los cs1ud1os con los q"" con1ó la entidad contratante 

) que fueron ronoc•dos en la etapa pm:ontraclual; ) en tal �,nud, no podii aducir error. 

falmc,a o c111lqukr inoonfonnidad de dichos eseudios. como eausal para sohc,tar ampliación 
del pla¿o. oomratacIDII de rubros n....,,os o ccetratcs compk:memarios. La ampliación d<:I 
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pla.,o_ con1ra1ae1ón de rubros nuerns o conmnos complememarios podrán tramuarsc, solos, 

fueren solicitados por la fiscal�oón y aprobados por la administrncoón. 

12.2.- El comratiSUI se compromete dura,ue la ejecución del comrato, a fac1 h1ar a las personas 

designadas por la entidad ,:ontratante !Oda la infonnación y clocumeniacoón que ktas 

,iolici1en para disponer de un pleno conocimiento lttnico rela<:oonado con la ejecución de la 

obra.. la uUh.f.acoón de los bienes inco.porados a ella ) la opcracoón de la infraestructura 

concspondieme. as! como de los e,en11oal05 problemas 11!ancos que puedan plantearse y de 

las tecnologías. métodos) hem,m,mtas 111,hzadas para resol,eños. 

Los delei,:ados o rC$pOAsables técnicos de la enhdad conlnltanlc. tal<'S como el adrnimstrador 

y el fiscahador o empresa fisc:ahzadora contratados. deMrán tener el conoc,miento 

suficiente para la opcrnción y mantenimiento de la obnr,o infraewuctura a ejecutar, así como 

la e>entual reali�a,;:,ón de ukeocees desarrollos Para el efecto, el comratista se compromete 

durante la e,ecución de los 1n1ba_¡os.. a fac1l11ar a las personas designadas por la cnt>dad 

contratante toda la información ) clocumemación que � sea requerida. relacionada )lo 

atinente al desa.rrollo y tJecución constructi,·os. 

1 2.J.- En la ejecución de la obra se uul,urin materia�• de la '""JO' calidad, será realizada 

por el contrat1SU1 u11h.truldo las más a,anadas técnicas, con los m�odos más tficiemes ) 

eficaces. con uuhzación de mano de obra alwnente especializada ) calificada; tan10 d 

contrausta como """ 1n1bajadores )' subeomratistas. de haberlos. emplearán d1hgencta ) 

cuidado en los trabaJOS. Por sus acciones, ¡;ese iones )111 om,soones. tan10 el contnmsta como 

sus trabajadores y subcon1ra11stas. de haberlos., responden hasta por culpa leve. 

12.4.• COl'1'e$pOD(lc al contratista proporcionar la dirección lttmca, proveer la mano de obra. 
el equipo y maquinaria requeridos.) los maieriales nte<'SMIOS para eJN'U!ar debidamente la 

ob<a de acuerdo al cronograma de c,ecución de los trabajos) deniro del plazo con�enido. a 

entera satisfa.::coón de la contrauntc. 

12.S.- Queda c�prtSamcnte establecido que consutuy., obligación del comrausta •Jecutar 

conforme a las cspe,;11leaciones técnicas. lodos los rubros detallados en la Tabla de 

descnpci6n de ru� unidades, cantidades) prttios que consta en el formulano de su ofena. 

• 
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) cumplir con la participación ccuatonana ofenada. la que ha sido pttparndl atendiendo los 

1,!rminos cst.ablec,dos por la con1ratame en el cstWio de desagregación cccnológ,c� cuyo 

resulcadQ global se h.a pm;cntado en el fonnulario de la ofena. 

12.6.- El comrausta eS1.á obhgado a cumplir con cualquiera otra que se oertve natural y 

lcgalmcnle del objeto del contrato) sea c,.1g,blc por COMlaren cualquier documento del 

mismo o cn norma legal cspccflicamcnte aplicable 

1 z. 7. El romrausta se obliga al cumpl1mimto de las d1spos1<:tonCS establecidas en el Código 

del TrabaJO y en la Le} del Seguro Social Obligatono. adqu,ncndo. respecto de sus 

trabaJa.dorcs.. la calidad de p1urono. s,n que la con!ratanle lenga responsab1hdad alguna por 

tales cargas. n1 relación con el personal que labore en la <"JCCUCión de los traba_lOS. m con el 
personal de la subcontnltista. 

12.8.- El contmi5ta se obliga al cumphmiento de lo exigido en el pliego. 1 lo ptt,isto en su 

ofena y a lo tstablecido en la lcg,slación amb1cntal. de seguridad industnal ) salud 

ocupacional. seguridad social, laboral. etc. 

1 Z.9.- Si el lugar donde se va a ejecutar la obra o se de511narán los b,cncs) servicios objeto 

de la contn11aeión penenccc al ámbito temtonal delcrminado en el aniculo 2 de la l.C) 

Orgánica para la Plamfocac:ión lnlegral de la Cin:unscripción Territorial Especial Amazónica. 

el con1ra1im en la ejecución del CQntrato contará con al mcnos el 70% de ser\1e1os o mano 

de obra de residentes de esa Cin:unscripción. con C�C('p<ión de aquellas activida� !'Ira las 

que no exista personal calificado o que el b,cn sea de unposiblc manufacturación en esa 

C,n:unscnpción 

12.10.- El con1ra1ista se obliga a �ntar al Adminiscrador del Contn1to. al 1n1c10 de la 

Cjttudón de la obra. la documentación 5ttll.lada cn el Formulario 11. Compromiso de 

cumphm�nto dc parámetros en etapa con1ractual. C<JU1po mínimo tt,;jl'Cndo: personal 1écniro 

m,nuno requendo) c.,per,encia mlnima del personal to!cnico. cronograma de incorporación 

conforme cronog13ma valorado: y. 111<'1odolog1". los cuales dcberin ser acord<- a lo requerido 

por la entidad contn11antc en los pl,cg<)S. y a lo anunciado por el oferente en su ofcna El 

contrat!Sla se obhga al cumplimil:nro de csros parimctros de forma c�plicita en la CJCCUCión 

bíiico&i� Moiiiíii1l�-. 
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conuactual. y en caso de incumplim1t11IO. la cnudad comratantc podii terminar de manera 

amic,pada y unilalcnil el contrato. con fo� la nonnatiu aplicable. 

CLÁUSULA nÉCIMA TERCERA: OBLIGACIONES DE LA C"ONTRATANTF:.- 

Son obhgacioncs de la contratante las establecidas m las rood,cooncs pan oculares del phel!O 

) las s1gu1ml<'S" 

IJ.1.- Dar solución a las peticiones) problemas que se pl'CSCf'lt� m la eJccuc,ón del 

contrato. en un término de hasta cinco (5) dlas contado< a p.trtir de La petición escrita 

formulada por el conuatisui. 

1 J.2.- Proporcionar al contnnisu, los docurnmtos. pnrnisos) autonucoonrs que se necesnm 

para la eJccución corr«ta ) legal de la obra. ) rcal,ur las �iOIIC$ que le corresponda 

cfcc1uar al oomratantc. ante los d,stmtos orp1Hsmos públicos. m un término de hasta cinco 

(5) dias contados a partir de la peocoón cscnta formulad.a por el contra1iSta. 

lJ..3.- En caso de ser n.eccsario y�..-iocl tnlm,1c legal) admrn1stratl\Ott"Spectl\o. autonur 

6rdmcs de cambio y ""1lenes de trabajo. a tra,·k de las modahd.adcs de costo mis porcentaje 

y aumento de cantidades dc obra. rcspcc1,.-amen� 

13.4.- En ca50 de ser n«esario. celebrar los contrato5 oompkmentanos en un término dc 

hasla cinco (5) di.as conlados a pan,r dc la dcctsoón de la mbima autond.ad o su delegado. 

IJ.5.- Cubrir los COSIOS de cxpropiac:IOOCS, indemnizaciones. dcrtehos de paso y otros 

COIICCp(OS s,m,lare-s 

IJ.6.- Suscribir las aclas de entregas reeepceees pare tales, pro..-1s1QN1les ) <1<,fin111vas de las 

obms con1mtadas. siempre que sc ha)a cumplido con Jo prc�isio m la� para la emrcga 

recepción;). en gcr,cn,I. cumplir con las obhgacioncs dcmadas del cootmto. 

IJ.7.- Designar al Adm1n1strador del Con1mm. 

IJ.8.- Designar a La F,scahucoón del Contrato 

• 
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13.9.- Entregar oponunamen1e y ames del inicio de las obras los disdtos dcfinilivos. precios 

11ni1arios, especificaciones 1écnicas ) dcmh documemación preoontractual p«:viSIOS en el 

con1ra10. en tales condrdoncs que el contnuisu. pueda iniciar onmcdratamente el des.arrollo 

normal de sus trabaps: slffldo de cuenta de la cruidad los C<$OS dc npropiacroncs. dcrechos 

de paso y Olros conceplos srmil3f'C'I. 

13.10.- En caso de ser nttcsano. entttgar información adicional a p:,rt,r de la SQlrcmid del 

contratista se 1cndrá un plazo dc tres()) días contados a p:,nir dc LI decisión de la mAxrma 

autoridad. para la ent«:ga de LI m,sina 

CLÁUSULA t>f"CI/\IA CIJARTA. • IU:.<;PON"SAHILIDAD IH'L CONTRATISTA: 

1 �. I. El con1ratis1a. no obslantc. la suscripción del acu de re<:<"J'CÍón definima. responderá 

por los vicios ocultos que constuuycn el objcio del conuato. en los ténninos de la regla tercera 

del Miculo 1937 de la Codif,cación del Código Ci�il. en concordancia con el aniculo 1940 

rbídcm. hll.5ta por dr<:z (10) ar.os a pa",rde la fecha de �ión dcfini1iva 

CLÁUSULA ot.CIMA QU11'"1"A: DEL REAJUSTE DE PRF.CIOS.- 

El rtaJUSIC de prttios para cfeclOS del pago de las planillas se calculará de acuerdo con la 
sig,nmte íóm,ula: 

Deseripri,1� de la F<lnn ul.1 PoliMminr 

n .. ,.. -- e-- <:..< .. -. 
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CLÁUSULA DÍCIMA SF.XTA: SUBCONTRAT ACIÓN.. 

16. 1 ,. El contrallsta podrli :;uboomrai. la ejecución patti.al del contra10 con personas 
natura le$ ojurid,as registradas en el RUP, bajo SIi nesgo y re-sponsab,hdad. 

La5 subcontratacioncs r,o K las podri rcalllll' con pcrsonas inliabililada!i part contratar de 

acuerdo con esta U:), ni podrin suptrar el trcin1a (30%) por cien lo del monto del contrato 

!'CJJUStadO 

Por la subcontrataeión. d con1raus1a no plN'de 511 �bilidad re:spect0 a la oblisación de 

cumplimiento del CO<llrtto para con la Entllbd Con1r11tante. la que r,o as.ume respoosab, lidad 

principal m sohdana o substdwia con el ,ubc:ontratado y con su ptrsonal 

Las subcon1n1taciones que reali� las mtidades prcv1sias m el nwncral 8 del aniculo 2 de 

la 1.ey Orglu,ica Del Sistema Na,c,onal De ContnUación Púbhca m calidad de contratistas, 

obscn·anln los procnhmientos de Klccción pttvistos mesta l..c). 

CLÁUSULA OÉCIMA stPTI\IA: nt: LA AIJ\11,...ISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN 
OEL CONTRA TO. - 

17.1.- EL contratante d�1gna al lng. Jhonaw, f'roa/lo.OIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

DEL Gi\OMCB, como Adminisn-ador del Conuato. quien dcl>mi :nenersc a las rond1c10Ms 

• 
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g=lcs ) parocula� de los pli,,gos q.,. forman parte del presente cootrato. 1 las 

�1lkacooncs ltenicas. al eumpl1momto de esie conlnllO, en especial a q.,. el comrausta 

cumpla con las especificaciones ltenicas y lodo lo eoncm11mtc al objelo de la contraf.aetón. 

mirando que: cumpla de acuerdo a lo a,eordado. y en d matcnal =blttodo. y comunicar,! 

cualquier aoomalia a la pnmera autondad ,;:an1c,nal, ) seni �sable s1 existiere alguna 

omisión 

17.2- El contraumtc desogna al lng. Rodngo Tapia- FISCALIZADOR DEL GADMCB. 

como F15Cllhzador del Contra10; quim ,clan! por la corr«II ejecución de la obra. a fin de 

que el pro)e<:IO se ejecute de acuerdo a las especificaciones 1«:mcas, cronogramas de 

1111baJo, normas 1«:n1cas aplicables.) será quien fiscalice dicha obra 

17.J.- El contratante, podni c:ambiar de Admm1strador del Contrato. pan, lo cual bastarli cursar 

al contrmista la rcspecma comunicaclÓII: sin 'I"" sea necesario 11 rnodificaclOO del texlo 

contrac11.1al 

17.4.-EI Administrador del Contrat0 adopl.an, las acciones que: se111 ne«sarias para c�itar 

tttrasos injuslificados e impondni las multas o sanciones• q.,. hubiere Jugar. conJUlltamcmc 

con el Fiscahzador. ser! el 1't'Sp()IUllble de subir al módulo fac,htador de Contratación 

Púbhca la información ttle\'lntc de la etapa de ejecución del contrato, hasta las actas de 

entttga recepción rcspcct1, as, de mar,eni op0n11111.. es&o es., en el momenm en que se gmen, 

la pen,nente documentación, cumpliendo lo,; !<!rmi110S legales y contractuales con el obJeto 

de e.,tar IJlantener ugenlell los con1n11os por 11\ti del plazo establecido contractualmeme. 

De igual fonna, deber.li llenar la información correspondiente e,, la herramienta 1ccnológica 

1n1cma. 

17.3.- Le corres� al Adm1nistnsdor del Contrato o a quim se <k-s1g.ne en el contrato 

aceptar las prórrogas. ampliaciones o suspenslOIICS de plazo úrúcamente por el lapso que 

dure el imprevistolfucrnt mayor o caso fo,1ui10. pre-.,ia aprobación de la mbima autoridad. 

Cn el caso de obr:t. el adm1n1stra<lor a(hdonalmente 1nformanl de manera pccvia al 

F1scahzador, 1menendri en la $USCripcoón de las IC1I$ de entttga rc.:epc,ón provisional, 

parcial y defini1iva, que serin suscritas en los !<!nninos kgales corresporulientcs. e\ltando 

ootificación de recepciones presuntas por pane de los Contratistas. debiendo remiur un 
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eJCmplar original de las aclas inmcdialalm1lte a la Dirección financieno. independientemente 

a la solici1ud de pago. 

17 .6.- El Adm,nmrador del Cormalo cuando sea nttcsano para el curnphmoento del contrato 

la erurega de información empresarial que no sea de imhno púhhco 5USCribtri los Acuerdos 

de Confidcnc,alidad. no 01\Ulg&e:IÓn) Buen Uso de la lnfonnación con los Comratiscas. El 

Admin,scrador rontractu.al pan el Ulmno pago. asi como en el caso de e"stir un solo pago. 

d<cberi odJuntar a su pedido la impreilÓn de haber finahzado el pro«so con1rae1u.al en el 

módulo fac,li1adorde Con!ratación Púhl"-'ll 

17. 7.- En el c, ento de ql.lC el Admin1,tradnr de un Comraio. sea asignado a otro cargo dentro 

del GADMCB o. de Je de pttstar sus ....,.;cios en la lnstiwción. dcbmi entregar un informe 

deullado con el c,pcdiente completo ) foliado al RI.IC\O Adm,n,scrador del Contra10 

designado por la mbima auioridad. 

17 .8.- El ,nform,: de la e_1CCución rontrac1ual scri deuillado ron los respe,:ti,os documentos 

de r,:sp11ldo. que pr1ncipalmcn1e comcnga: 1) Estado ac1ual de eJCCuCIÓn. con la consl.aneia 

de la publicación ) registro de la infoonac!Ó<l relc,ante de la etapa de scgu1m1ento de 

cjecuclOO conwcmal en el módulo facilitador de Contratación Pública_ b) Detalle de los 

pagos realizados o registrados segun CO<TCSponda. pcnahdade-s 1mpucsla5) requcrim,entns 

reali.tados para la eJCCUClón de multas. en caso de haberlas; e) L,quKhción de pluos con el 

detalle de prórrogas. amphacionC'S, SU'{ICflSIOIIC5. m caso de habccrlas: d) Actas de Entrega 

Recepc16n suscntas: e) Detalle de rontratos complementarios o modif,catorios. órdenes de 

trabajo y de cambio en caso de habccrlos. ) • demis infonnac!Ó<l que amente 

17 .9.- El Adm1111suador del Contmo scni quien supcn isc las acti, idades del fiscalizador. 

correspondiéndole aprobar las planillas suscritas por el Contratista ) Fiscalizador. debiendo 

,nfom,ar de todas las acciones al Fiscaliador o a su sup,nor scG"" el caso. para que éste 

ponga en c;onoc1moento de la mboma autondad ) en su ausencia al Dirccu,r de Obras 

Pubhca.s. wbrc el curnplimoemo de los oojcti�os. las acciones lomadas. en fin 1odos los 

aspc,:tos opcratiw,s .. técnicos. económicos y de cu.alqu1tt natur:aleu El Adm,n,stmdor del 
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Contrato resoheri o dmmini cualquier aspecto itcmco ) contractual que genere d1fcrcnc1as 

Clllre el fiscalizador yel Contratista. 

17.10- Asl mosmo el Adm,mstnidor del Contrato. de manen oponu111 deberá infom,ar a la 

mb,ma autoridad. la necesidad de ampliar. modificar o complcmcmar una obra. bien o 

se,...icio. 1ustif1eando la causa imprevista o t<!cnica prntt11ada en su ej«ueión. que pem,,ta 

suscribir contratos modificatorios o complcmcntal'IOS. según� de confonn11fad 

con los art1culos n ) 85 al 90 de la LOSNCP. quom a su ,e� 1nfonnari mouuda y 
jus11ficadamen1e a la má.�1ma auoondad o su delegado, pan, que aom,r,cc, la celebraclOO de 

d1chos ,nstrumentos. pttHo informe <k procedencia k,gaL cmi1ido por el departamento de 

Pro,;uraduna Síndica del GADMCB 

17.11.- u oorresponde al Administrador del contrato en todos los casos. cnluar las 

acciones, decisiones ) mc<i,das tomadas por la fiscali¿oclOO para la eJttuctón de la obra, con 

es1nclo cumphm=to de las obligaciones contractuales. confom,e los programas. 

cronogramas. pluos} costos prc,i� y. emmr la autonzaclÓII o conformidad respectiva 

Solo contando con la autonución del Admin,strador del contrato. el "'"Contra11sta� podrá 

e_¡ccutar las obns adicionales por coao más po,ttntaje, aumento de camidades de obras y 

contraros complemmtarios. 

17, 12.- El Admi11istr&dor del contralo g,,uuai.t un cronograma deullado de ac1i, idades, 

co�spond1endo al fiscaliudor apl,car los correspondomtcs cootroles de cumphmrcnto. > 
de ser r,ecesano, ra.har •Justcs a fon dt e, 1tar re1rasos en la e¡ecuc,ón del contrato. debiendo 

mformar de dichos a la mi.�ima auroridad quien k, corresponde efectuar el COITCSf)Olldiente 

!leguimiento ) comrol periódico de los a,'UICes alcanzados. sobre la base del cronograma 

delallado elaborado por el administrador del con•ralo. de lo cual se dejan\ la evidencia 

documental cornspond1C1>1e 

17.13.- Es responsabilidad del Administrador del contrato. ,crif1ear los justiíicatnos que 

respalden los imprc,istos técnicos debidamente moti,ados. asi como la fuer,_a ma,or y el 

caso fonu110, pre, IO • conoc:n la prón'oga <k pluo. de conformKlad con la k,) 
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17.U.- El Adminisuador del Contrato será quien supe.-v1se rigurosa) cstric1amente las 

activ,dade:, del Fiscalizador. COITt'SpOllditndok. ptt\lO •l pago. aprobar las planillas 

mensuales del proyec10 en c�ucoón. su5en1as por el Contratista ) Fi5CahLador. autorizar las 

prórrogas. suspmsione-5 de plazo y modificaciones del plvo IOUI por C'Sl.as causas 

supen,,sando el fiel cumplimiento de las oblipcione-5 contracruales adquiridas; emitirá el 

1nformc dorigido a la max1ma ao.uoridad. sobn: el cumphm,cnto de los ob)Ct1,os. las •ce iones 

corrtttivas lomadas. en fin todos los aspectos operativos, tl!cnicos. eronómicos ) de 

cualquier n.aturak;ia que pud,ercn afectar el cumplimiento conlractual Rcsol,crá o d1nm1rá 

cualqmcr aspecto to!cnico y romrac1ual qUI' gcncrc difertmias enltt el F1sca.hzador y el 

·-contratista ... lnlCncndrá en la suscnpción de las actas de en1ttga reccpcoón prov,slOl\81. 

pamal. lotal ) definiti,11. respon�1h.dndose del pago o recuperaclOO del ,alor q"" se 

generen de la liquidaclOO final del COfl{ralO 

17.15.- Tanto el Adm,niwador como la Fiscalizadora"' su_jcarán a lo se�alado en las 

.. Normas de Control Interno para las Emidades, Organismos del Sccior Púbhco )" PC'l'SOnas 

Jurídicas de Dcttcho Pmado qUI' dispongan de RecllfSOS Pubhcos .. y demás riorma\l\a 

"gente 

17 .16.-EI Administrador ) el F,..,ahzador Sttán n:sponsahles de ,crificar que el Contratista 

cumpla) respete los dcrechos hurnaJIO$ y labonles dc SU$ lrabajadores y dem!s involucrados 

en sus operaciones. 

17.17.- El Fiscahuidorcalcularáel �a¡ustede ptttlOS pn:,v,s,onal. aphundo las fórmulas de 

reajuste que se 1ndoca en el contmo 

17.18.- Le com:spondc al Fiscalizador designado. '1g1lar el esmero cumphmtento de la 

ejecución nuinaria de las uiKas) acti, odadcs que se cjttulen. de acuerdo con lo planeado) 

programado. sin modificar el estt11hold1scl'IO 1n,coal aprobado. a menos que se coonhne con 

el d1scftador de la obra cuando sea nccesano cftttuar mod1ficacl00 de los planos originales 

o ha)-'11 qu� n:ahzar obras adicionales lo hag1 a ua,� de un contrato romplcmemano. 

controlando la calidad. el 1,'llllCe fisico > el a, anee financiero de la obra. problemas surgidos 

qll<' �fttt.an las rondic,oncs �ladas en relación al plazo. pn:supuesto y cahdad de la obra. 
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deb,endo mfonnar oponunament" los �litados y cualquier anomalía q11C se presente 11 

Adm1n1strador dtl Contrato Corresponde al Fiscahzador obtener información estadística 

sobre los rend1m,en1os de, materiales. mano de obra, equipos y maquinaria. asi como lle,·ar 

un recuento de incidmcia de, la llu, .a m la paralización de, las labores de la obra Será 

rcsponsabk de qllC la obra se cjttule de confonnldad con el contralo, phcgos. esiud,os, 

d,sei\os delin,1i,·os. esptt,fw:a,;aones ) dctnás normas aplw:ables. l'C'SOI, tendo oponulW!l011te 

los problemas q"" se pttsmtm dunnlc el proceso COMUUctiwo. 

17.19.- En caso de que ti objeto con1ractual amente la !Klpcn1st6n - liscahzación dtl 

controlo en jornadas especiales, scnl la máx,ma autondad. quw:n autoocc ti control 

coocurrcntc durante todo el proceso de CJCCllCIÓII dc,I contrato, ) coonhnc a su , e.-. con las 

l),m:c'°"es· Juridtto, de, Talento Humano y Financiero. las gcMIOIICS legales, 

admm,strauvas y opcnt1"'1S necesarias pan, que el personal que hará las ,eces de 

lis,;ahudor rrahce ""control concurrente dunntc la ej«ución del contrato 

CLÁUSULA DÉCIJ\IA OCfA \'A: TRIHITTOS, RF.TF.NCIONES Y GASTOS 

18.1. La contraUUlte efecluar.li al contratista las menciones que d,spongan las le)eS 

1ribu1arias. actuar.ti como agente de, rcteoción del lmpueslO a la Rrnta e Impuesto al Valor 

Agregado, 11 efecto p,ocedcri conformt la kgislación tnbutana ,·igcnte. 

La contratpuc rt1mdrá el valor de los descuen105 q"" el lnsti11110 Ecuatonano de Segundad 

Social onlenarc y que corresponda a mora patronal, por obligacoooes con el seguro social 

proven�ntes de servicios pcrsooalcs para la ej«ución del contrato de acuerdo a la Ley de 

Segundad Social. 

18.2. l'.3 de cuenta del contralisu el pago de k>!; gastos notanalcs, de las copias ccnifklMlas 

del contrato y los documcn!OS q11e deban ser protocolizad05. El contratista entrrgarli a la 

contratante hasta dos copias de, este contralo, dcbidamrn1e protocolizadas. En caso de 

tcrm,nación por mutuo acucrdo. el pago de, los dtm:hos notanalcs y el de las copias será de 

cuenta del contral1sta. 

b.iio&í GamÍ Ro,i,.ií , 1!11>1 ""' 
(Oli)lD?-/llt/1ll 
m1Nl1 1 z g@g -·C...0.-- 



CLÁUS\JLA llf.:CJMA NOVf.NA: PAGOS O'OR llOCUM f.1''TOS 
ADMINISTRATIVOS. - 

19.1.- El comra1isia reatizani los pagos romspondirn!C$ de los documentos habilitamcs que 
sean agregados al prooe:so por cualqu...,. conccplO. y de, conformidad con la le). 

CLÁUSULA VIGf.Sl'•IA: ACTAS Df" kf"CEPCIÓN PROVISIONAL Y 

llEF"INITIVA. • 

20.1- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La re«peión prm,s,onal se reahzart. a pctic16n del 

Contratista. cuando a JUÍCIO de 6tc se hallen 1cnnin.ados los trabajos ccoteaeoos y asl lo 

no1if,quc al GAD Municipal del Canlón Boli•ar) soll(CIIC tal m:,,pción dentro del pluo 

contractual. en los ténninos del attóculo 81 de La LOSNCP. en obscnancia del an"'ulo 317 

del Rcglamcr,to de la LOSNCP 

El Gobierno Autónomo Dtsccntr.,liudo Mun1c1pal del Cantón Boli,·ar. podrá presentar 

recl.amos al Cootralista. en el periodo que med,a ,:ntn, La m:cp<:ión pro,·islOfLI.I "'ªlo presunta 

) la defimñva, los que debcnn ser atendidos en C-Stc Lapso 

20.2.- Rt:Cf.PCIÓ,� IH:FINITIVA, La reccp,,ión defin11tva se "'allzani en el tkm1no de 

lo previsto en el oontr.,to. qll( no podrá ser menor• seis (6) meses, de acuerdo a lo esupulado 

en el An 317 del Reglamento de La LOSNCP. 

20.J.- ACTAS llf. RECEPCIÓ/11 Las acw de reccp,,ión provisional y defin111\·a. se cen1rán 

a lo d,spu,esro en ti an 325 del Rcglammto de la LOSNCP 

CLÁUS\JJ,,A VIGf.SJMA PRII\IFRA: C01',IRATOS (:O\IPLF\IF.r-.LARIOS, 
lllFF.RFNCIA EN CA1',llllAllF.S DE ORRA U ÓRllF.NES llE TRARA.10. - 

21.1. Por causas JUSIIÍl(Cadas, las panes podrán firmar conlralOS complementarios o con,·cn11 

en la c_¡ccución de trabaJOS or,ginados en diferencias en cantidades de obra u órdenes de 

trabaJO. de confonmdad con lo establecido en Ley Org,f,nica del Sis1cma Nacional de 

Contratación Públ'-'a. y d Rcglammlo Gc..-.cral de la Le) Orgánica del Sistema NaclOl\8.1 de 

Contratación Púbhca 
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CI.ÁUSUJ.A VJGt..SI\IA SEGUNDA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO.· 

22.1.- La liquidación final dcl contrato se reall.Uf\l obscr,-ando lo 11p1ficado en el aniculo 326 

dd Reglamento Gmmol dc la LeyOl'glnica cid s,stcma Nacional dc Contratoción Púbhca. 

22.2.- En la Jiqmdación económicorom.abledclromram sedcjari constancia de lo e,ecu1ad • 

.., dctC'ffflinarán los valores m:,bidos por el conlralisla. los pcnd,en1es dc pago o los que 

deban dcdudrsele o dcha dc,ol\"tt por cualquw:r CO<ICC'f)IO. aphcando los neaiustes 

correspondientes Podri tamblm proced� a las compensaciones a qur hub,en, lugar. La 

hqulda,,;,16n final seri parte del acta dc rccq,ción dcfini1i, 1. 

CLÁUSULA VIGÍ_'ilMA TERCf.RA: Tf.R"INACIÓN DEL CO/lo'TRATO.- 

2J.I.- Tumina<:ióa dd con1n10. -El contrato termina. conforme lo prevtso en el ankulo n 
de la Ley Org!nica dcl Sistema Nacional dc Contrn1.11:IOO Púbhca y las Cond,c,ones 

Parucularcs y Generales del Contrato 

23.2.· Terminación U■ilatenl de Conlnlo. • La dcclarawria de 1ennmación unilateral y 

amicipadll del conu,110 no se suspendcrí por la intCTpOSición de m:lamos o recursos 

adminisuati,os, demandas conlencioso admi1>1Slralivas. Nb1\l'llks o de cualquier tipo dc parte 

del contratista. 

23.J .• Caus,il,s de Terminación 11aila1ual del ro■1n10. -Tralindosc de ,ncumplimiento 

del CONTRATISTA. procedcri, la declaración anticipada y unilateral de EL 

CONTRA íAN1 E. ei, los CWl!I establecidos er, el anoculo 94 de la L.OS"ICP. Adcmis. se 

considerar:ín las s,gu,cntes causaks· 

a) S, EL CONTRATISTA oo 0011ficau al CONTRATANTE acerca de la transfen:ncia_ 

cesión. ena,cnacoón de sus accooncs. panic,padones, o ,:n general de cualquier cambio en 

su c,;truclura de prop,edad. dcniro de los e meo días 1"b1ks s1guw:n1es a la f.e<:ha en que se 

produ_¡o tal modificación: 

b) Si EL CONTRATAt,."ffi. en función de aplicar lo establecido m el aniculo 78 de la 

LOSNCP. no autoriza la transfen,ncia, cesión. capitalización. fusión. absorción, 
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transformac,6n o cualquier forma de tradición de las accione:;. panicipa,ciones o cualquier 

ou,, forma de npresión de la asociación, que n,presenle el ,-.,in1icinoo{2S%) por ciento o 

más del capital social ckl COITTRATISfA; 

e) S, se, , cnfica. por cualquier modo, que la partK•paclÓn ecuatonaAII real en la cjccucoón de 

la obr:a obje,o del contralo es ,nfcnor a II ckdal'llda o que oo se, cumple con el compromiso 
de suhcomrataCión asumido en el formulario de oferta.) en esa medida se, hadC"1Crm1nado 

que EL CONTRATISTA oocumpk: con II ofe,u; }, 

d) Si EL CONTRATISTA incumpk: con las declaraciones que ha n,ali7ado en los 

formularios ee OfetU-Prtscntac,ón) compromiso; 

e) El ca.wdc que la entidad comrauinlc cnconmn,quc custt inconsmmcia. s,mulacoón )/O 

inexactitud en la informacoón pn,senlada por c:offl31ista. en el pro«dim,emo 

prcoonlnelual o en la ejecución ckl pn,scntc contrato. dichll inoonsisiericia. simulación }/O 

inexactitud s,:nin causales de terminación urulateral del contrato por lo que, la mb1ma 
autoodad de la crmdad contn.un� o Sil dek:pdo. lo dedanri contMISUI ,neumphdo, s,n 

pc1JU1Cto adcmab. ck las acciones jud,ciales a que hub,cra lugar 

f) Por mcumplimienlo del cootralista; 

g) Por quicbni o insolvencia del contransta. 

h) S1 el \&lor de las multas supera el monlO de la garan1ia de fotl cumphm,mto ckl contrato; 

i) Por suspcnsoón de los trabaJM. por dccl'li6n del conuatisla. por más de sesenta (60) d,as, 
sin que medie fuerza mayor o caso fortu,10; 

j) Por haberse, celebrado contralOSconlnl e�pn,5,1 prohibición de es1a Le)� 

k) En los dcmis casos estipulados en el contram. de acuerdo con su naluralc1.a. 

L) La Entidad Contratante tambltn podr:i d«larar tcm,inado anticipada y unilateralmeme el 

contrato cuando. ante c,n,111'15W>Coas !kn1C&S o económicas ,mprevlSl&S o de caso ÍOfluno 
o fuerza ma)ur, debidamm1c comprobadas. el con\rat,sta no hebiere accedido a 1crm1nllf 
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de murno 11eumlo c-1 contmo. En este caso, oo se c,ccuiar.li la pramía de fíd cumplimiento 

del conimo ni se inscribir.ti al contra1sta como incumplido. 

B.4.- ProcNlimic-010 d<- 1c-nniaari6■ uo1l111cn1I. - El procedimicnro a seguirse para la 

term1na,;,6n unilateral del contn110 scri c-1 pn,v1510 en el aníc:ulo 95 de la LOSNCP. 

CLÁUSUI.A VIGtSI\IA CUARTA: SOLUCIÓS DE CO.'\JH:OVF,H:SIAS. - 

24.l.- Las partes podrán acudir a los Centros de Mediación y Arbitraje dc la Procur.>durla 

Grnm1I del Estado. de cooformidad al articulo 104 de la LOSNCP y st m;pecto de la 

di,·crgrnc11ocon1ro.-crs1as exetemes oo se logran: un acumlo d1rtt10 entrc las partes. éstas 

se somelerán al proccd1miento con1emp,lado en c-1 Código OrgAnoco Gc-nenl dc Procesos. 

Código OrgAnoco Adm1nistrati,-o: o la normali\l que cnrrespond.l. soendo competente para 

conocer la contro,ers11 c-1 Tribunal de lo Contencioso Admmisuau,o que eje,« Juris.d1cci6n 

en el dornociho de la entidad oontratame. 

H.z .. La legislación lj)licable a este- contn110 es la ecuatooana En consccuc-nc,a, el 

contratisca declara ccoceer c-1 ordenamiento J,uídoco ecua1onano) por lo canto. se en11ende 

incorporado c-1 m,smocn todo lo que sea aplicable- al prnc-nte contn110 

CLÁUSULA VIGF-'-lMA QU11'JA: CO:\IUNICACIO:-.F..S f.NTRE LAS PARTES. - 

Todas las comunicac-. sin c-xcepción. mm las panes. rclativas a los trabajos. serán 

formuladas por cscmo yen idioma castellano. W comumcac,oncs entre el adm1ntstrador del 

contrnto. la fiscalización ) el conlnltisui se hanln a tra,<!:5 de documenms escri1os. cuya 

constar,cia de entrega debe rncootrlfSC en la co,:,ia del documemo y regisuada en el libro de - 
CLAUSULA VIG[Slj\lA Sl:XT¡\: l>O�IICILIO. - 

26.1. Para todos los efectos de este- contnUo las part"S cormcn,en cn seftalar su domic,ho en 

la ciudad y cantón Boli, ar. Prm incia del Carch1. Repúbhca del F,euador 

26.Z. Pan, efectos de comunicación o notificaciones, las partes setialan como su d,rección. las 

s1gu1cntes. 
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► El CONTRATANTI:. Gobierno Autónomo De:sceniralizado Mwticipal del Cantón 

Bolí,·ar. ühf,cio Mun,cipal. (s«nuria <3m,,nl-) calles Gm:11 Moreno) Egas. Teléfonos 

062287384. COff'ro dectrónico mun1c1p!OMl¡,�hi a km¡,,1 wm 

;. El COITTRATJSTA: Pro•,incia: Cm:hi. Cantón· Bolí,ar. calle principal. Sucre. número 

J32. calle s«undaria Alahualpa. código posial O-I0201. Teléfono 0')8750474?. correo 

electrónico tdprnapo 90a grn.a,I com- 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÍl'TI\IA: ACD'TACIÓN DE: LAS PART•:S.- 

27.L- Declar11dón. - Las� libre. ,olumaria y n�e declaran que ,;:otlQ<;tn y 

aceptan ti te�to integro de 1 .. Condiciones Gtnmiks de los Contratos dc E_1t<:ución de Obras 

(CGC). publ,cado en la página institucional ckl Se,v,coo NacKJNI dc Contratación Pública 

SERCOP. "gente a la fecha de la Co,wocatoria del proccd1miento dc eont...ac:16n. } qut 

forma parte integrante dc las CondiclOM$ Part,cula,.... ckl Con1n.10 que lo esián suscribiendo 

27.2.- L,brt y •oluntarlalTlt1"ltt. las panes ex¡,� declaran su aceptación a lodo lo 

eon,enlOO tn el pn,sentt conln.lO) sesome1en asuscsr,pul.-cioots. 

e.e. 0.f0052031-S 
f.LCONTRATISTA 

... .,. ... .,. ·�,c.,,_,,- 
• · - ALCJ'>.LQi., 1r.G. EOOAR N CHACÓN CHACÓN 

EL C01''TRAT A/l,7"f. 
·� • . , B 

Para constancia y fe de lo actuado. ti presente Ín5lnlmcnlO legal se lo suscribe en sictc 

ejemplares de igual contenido y ulor en la cAJdad de Bolívar. Provincia del Can:h,. a los 30 

d,as dtl mes de JllfllO del año 2023 . 

,,_..,_ ... --......-. ...... , , .... .. ,........... .., _ __ ., __ ..... .,.......... .. ·--- --- 
¡s;¡:¡¿¿;¡¡;¡ toicio rn • @o- - 
(O.) l lS>- 1 Lit/ ?ti ------ , ........ 
-·a.<fo ·- 
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